
 

 

 
NOTA DE PRENSA N° 02-2024 

 
ASPEFAM asumió la Presidencia del Comité Nacional de Pregrado de 

Salud - CONAPRES para el periodo 2024-2025 
Durante un acto protocolar realizado el último viernes 22 de noviembre del presente 
año en la sede de la Dirección General de Personal de la Salud -DIGEP, del Ministerio 
de Salud, se procedió a la transferencia de la Presidencia del Comité Nacional de 
Pregrado de Salud – CONAPRES, la misma que será asumida por la Asociación 
Peruana de Facultades de Medicina -ASPEFAM, para el periodo 2024-2025. 

El acto lo presidió el Dr. Vicente Leandro Cruzate Cabrejos, Director General de la 
DIGEP, quien ha venido asumiendo la Presidencia de CONAPRES en representación 
del MINSA, quien hizo entrega del cargo al Dr. Alfredo Allagual De la Quintana, en 
representación del Presidente de ASPEFAM, Dr. Miguel Fernando Farfán Delgado.  

El Dr. Cruzate informó que en gestión se realizaron unas 19 sesiones y se tomaron 
más de 50 acuerdos que se orientaron a lograr los objetivos prioritarios de 
CONAPRES, poniendo mayor énfasis en el cumplimiento de la Directiva sobre la 
implementación de las sedes docentes, las mismas que a la fecha son un total de 173 
a nivel nacional. 

A su turno, el Dr. Alfredo Allagual, hizo llegar el saludo del Dr. Miguel Farfán, y 
remarcó que el compromiso de ASPEFAM al asumir la Presidencia es continuar con 
el trabajo conjunto y articulado con todos los miembros de CONAPRES, que 
constituye un foro académico para seguir construyendo la calidad de la formación en 
las ciencias de la salud para el bien del país.  

En la reunión también estuvieron presentes el Dr. Alan Figueroa y el Dr. Rafael 
Domínguez, en representación de la DIGEP; así como el Dr. Miguel Blanquillo, 
representante legal de 
ASPEFAM, junto con personal del 
área de informática y secretarial 
de ASPEFAM. 

El Dr. Alfredo Allagual, anunció 
que en los próximos días se 
estará coordinando con los 
representantes de las entidades 
miembros de CONAPRES para 
convocar a una próxima reunión 
para aprobar los lineamientos del 
trabajo a desarrollar en el próximo 
año de trabajo. 
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